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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
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SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL 

PARA MAQUINARIA 

NUMERO DE CONTRATO INTERNO
050GYR031 N09524-001-00 

CONTRATO DSG-A-24-27-1102-0026 _J 

Anexo 1 (uno) "Certificado de Disponibilidad Presupuesta! Previo" 

Anexo 2 (dos) "Procedimientos y precios asignados" 

Anexo 3 (tres) "Términos y Condiciones" 

Anexo 4 (cuatro) "Modelo para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato'' 

Anexo 5 (cinco) "Propuesta económica" 

Anexo 6 (seis) "Oficio de Designación de Administrador del contrato" 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por la adquisición de los bienes de este contrato. la 
cantidad mínima de $3,661,408.80 (Tres millones seiscientos sesenta y un mil cuatrocientos ocho pesos 80/100 
M.N.) más impuestos incluidos  y por un monto máximo de $9,153,522.00 (Nueve millones ciento cincuenta y tres mil
quinientos veintidos pesos 00/100 M.N.) más impuestos incluidos.

Los precios del presente contrato, expresados en moneda nacional se indican en el Anexo 2 (Dos) "Procedimientos y 
precios asign¡idos", del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos y 
conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato de acuerdo con lo 
establecido en los términos y condiciones, en el "ANEXO 3" "Términos y Condiciones", asi como en la convocatoria que 
forma parte integrante de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) dias naturales siguientes. contados a partir de la fecha en 
que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL INSTITUTO" 
con la aprobaoión (firma) del Administrador del presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del dia hábil siguiente de la aceptac1on del CFDI o 
factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes 
entregados, los precios unitarios. se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la entrega de los bienes facturados 
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